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CONTRATO NO. IMPE/RMN1 DO21

CONTRATO ABIERTO DE SERVICIOS OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO
MUNICIPAL DE PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO "EL
INSTITUTO", LEGALMENTE REPRESENTADO POR EL DR. LUIS CARLOS TARfN ULLAMAR, EN

SU CARÁCTER DE DIRECTOR, Y POR LA OTRA PARTE EL C, JESUS ANTONIO HERRERA
PEREGRINO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO EL "EL PRESTADOR", AL
TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACION ES:

I.. "EL INSTITUTO":

1.- Declara 'EL INSTITUTO', ser un Organismo Público Descentral¡zado de la Administración Pública
Mun¡cipal, con personalidad juríd¡ca y patrimonio propio, creado mediante Decreto No. 874€310P.E., y
que en la actualidad se rige por la Ley del lnstituto Municipal de Pensiones publicada mediante decreto
POE 2015.12.26lNo.103, publ¡cado en el Periódico Ofc¡al d6l Estado el 26 de diciembre de 2015.

2.- Que al DR. LUIS CARLOS TARíN VILLAMAR, acred¡ta su peEonalidad med¡ante nombramiento de
fecha 11 de mazo del 2020, exped¡do por la LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVÁN, Presidenta
Munic¡pal.

3.- Que de conform¡dad con el artículo 8 fracciones Vlll, lX, XV y demás rolat¡vas y apl¡cables de Ia Ley
del lnstituto Municipal de Pens¡ones, el DR. LUIS CARLOS TARÍN VILLAMAR, en su carácter de
Director, tiene las facultades para contratar y obligarse en los térm¡nos del presente, así como realizar
los actos necesarios para el dobido func¡onamiento del organismo.

4,- Que tiene por ob.ieto otorgar prestac¡ones de seguridad social a los traba.ladores al servicio del
Munic¡p¡o de Chihuahua y de los organ¡smos Descentral¡zados de la Adm¡n¡strac¡ón Pública Municipal,
que se incorporen.

5,- Que tiene su domic¡l¡o ubicado en calle Río Sena #1100, Colonia Alfredo Chávez, en esta ciudad de
Chihuahua.

6.. Que celebra el presente contrato de derecho público en plena concordanc¡a y total apego a lo
establecido en la Ley de Adquisiciones Anondamientos, Contratación de Servicios y Obra Públicá del
Estado d6 Chihuahua.

7.- Que "EL PRESTADOR" ofrece las mejoros condiciones para el lnstituto basándose en criterios de
economía, eficacia, ef¡ciencia, ¡mparcialidad, legalidad, honradez y transparenc¡a.

8.- Oue el presente contrato es celebrado cons¡derando la d¡spon¡b¡l¡dad de recursos del mismo, y la
necesidad de contratar por lo que una vez estudiada la osencia y el costo-benBficio del mismo, se
verifica y justmca la necesidad de su creación y se reconoce la viab¡lidad y legal procedenc¡a de hacerlo
med¡ante adjudicación directa con fundamento en los artículos 29 fracción lV,72, y 74 fracción I de la
Ley de Adquis¡ciones, Anendam¡entos y Contratac¡ón de Serv¡cios del Estado de Chihuahua.
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9.- Que con fecha 08 de enero del 2021, el Comité de Adqu¡s¡ciones, Anendam¡entos y Servicios del
lnstituto Mun¡c¡pal de Ponsiones, autorizó celebrar el presente contrato.
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II.- "EL PRESTADOR":

1.-Declara "EL PRESTADOR", ser una persona física con actividades empresariales y profesionales, de
nac¡onal¡dad mex¡cana, mayor de edad, en pleno ejercicio de sus derechos y que tiene capacidad
jurídica para obl¡garse en los térm¡nos del presente contreto.

2.- Que para todos los efectos legales del presente contrato, así como para oír y recibir notificac¡ones y
documentos señala como su dom¡cil¡o el ubicado en Calle Franc¡sco Port¡llo No.107, Colon¡a V¡lla

Juárez, en la c¡udad de Ch¡huahua, Ch¡huahua.

3,- Que cuenta con la experienc¡a, recursos financ¡eros y técnicos necesarios, personal así como el
equipo, y henamienta requeridos para el cumplim¡ento del objeto presente contrato y que es su voluntad
suscribir el presente instrumento.

4.- Que se encuentra debidamente ¡nscrito en el Registro Federal de Contr¡buyentes, ¡dentif¡cándose con
el número de registro HEPJ56í20I6Y0, éslando al coniente del pago de las contribuc¡ones e impuestos
que le han conespondido a la fecha.

5.- Que se encuentra inscrito en el Padrón de Proveedores del Mun¡cip¡o de Ch¡huahua.

6,. Que conoce el contrato y los requisitos que establecen la Ley de Adquis¡ciones, Anendam¡entos y

Contratación de Serv¡c¡os del Estado de Chihuahua y que no se encuentra en n¡nguno de los supuestos
contemplados por los artículos 86 y 103 de la Ley de Adqu¡siciones, Anendamientos y Contratac¡ón de
Servic¡os del Estado de Chihuahua, por lo que cuenta con la leg¡tim¡dad para suscribir el presente.

III.. "LAS PARTES"

l.- Que se reconocen mutuamente capac¡dad y personalidad con la que comparecen para la celebrac¡ón
del presente contrato, en virtud de qu€ sus facultades no les han s¡do limitadas o revocadas, ni parc¡al n¡

totalmente.

2.- Que para la celebrac¡ón del presente contrato no ha mediado entre ellas, eror, dolo, mala fe, ni
violencia.

ctÁusulns:

PRIMERA.- El obleto del presente contrato es la contratación por parte de 'EL INSTITUTO", del servicio
de sumin¡stro de agua purif¡cada a cargo de "EL PRESTADOR", con los precios que se describon en el
anexo I del presenle contrato.

Así mismo "EL PRESTADOR" otorgara en comodato 1 exhibidor de ganafones y 10 ganafones de l9
l¡tros.

MOl,lTO. La prestación de servicios señalados por la cláusula anterior, cuenta con un presupuesto
mínimo para eiercer como pago por un importe de $6,656.67 ( SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y
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Expuesto lo anterior, ambas partes se sujetan al tenor de las sigu¡entes:
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SEIS PESOS 67/1oo M.N.) y un presupueslo máximo de S16,656.67 loteCtSÉtS MIL SEISCIENTOS
SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.) más lVA.

SEGUNDA.- "EL INSTITUTO" se obl¡ga a programar a "EL PRESTADOR" eI pago por los artículos
sum¡nistrados; dentro de los 20 días hábiles posteriores a le fecha de expedición del contra recibo por
parte de "EL INSTITUTO".

TERCERA.- "EL PRESTADOR" se compromete a brindar un servicio puntual de sum¡nistro de agua en

las cant¡dados que "EL INSTITUÍO" requiera, así como contar con los pem¡sos conespond¡entes para

la prestac¡ón del serv¡cio objeto de este contrato, librando a "EL INSTITUTO" de cualquier
responsabil¡dad legal que pud¡era generarse en caso de que "EL PRESTADOR' incumpla con cualquier
norma referente al servicio que presta.

CUARTA.- "EL INSTITUTO" se obliga a destinar el equipo otorgado en comodato únicamente para el

uso que le fue otorgado, responsabil¡zando para superación a las personas que para tal efecto designe y

a conservar el equipo otorgado en comodato en el dom¡cil¡o donde se haya instalado originalmente y a
no hacer cambios de lugar sin autorización de "EL PRESTADOR".

QUINTA. - El presente conlrato tendÉ v¡genc¡a a part¡r del 08 de enero al 09 dc sept¡embr€ dal2021.

SEXTA.- Para los efectos del presente contrato y peft¡ todo lo relacionado con el mismo, las pales
señalan como domicil¡os para cumplir las obligaciones los séñalados en el apartado de declaraciones del
presente ¡nstrumento.

SEPTIMA.- TERCERA.- LUGAR DE ENTREGA. Los bienes objeto del servicio este contrato serán

entregados por "EL PRESTADOR" en las ¡nstalac¡ones de "EL INSTITUTO", los días háb¡les de lunes a

viemes en un horario de las 9:00 a las 15:00 hores, donde serán rec¡b¡dos por el personal des¡gnado por
,EL INSTITUTO"-

OCTAVA.- DISPOSICIONES GENERALES. "EL PRESTADOR" se compromete a establecer las
acciones necesadas para cumplir con el objeto del presente contrato con la seguridad, calidez, calidad y

efect¡v¡dad necesarias para el cumplim¡ento de lo contratado.

NOVENA.- MODIFICACIONES. Ambas partes conv¡enen en qué cualqu¡er adición o modificación a lo
d¡spuesto en el presente contrato se hará por escrito firmado por sus representantes con facultades y se
agregará como anexo para formar parte ¡ntegrante del mismo.

DÉClMA.. RESCISIÓN. "EL INSTITUTO" podrá resc¡ndir administrativamente este contrato en caso de
¡ncumpl¡miento de las obligac¡ones a c¿lrgo del "PRESTADOR", según dispone el artículo 90 de la Ley
de Adquis¡c¡ones, Anendamientos y Contratación de Servicios d6l Estado de Ch¡huahua. En tal

supuesto, "EL INSTITUTO" hará efectiva la garantía otorgada por "EL PRESTADOR" para el
cumplimiento del presente contrato, atend¡endo al proced¡m¡ento establecido por los artículos 90 y
demás aplicables de la Ley de Adquisic¡ones, Arendam¡entos y Contratac¡ón de Servic¡os del Estado de
Chihuahua.

Así mismo, conviénen las partes que el "EL INSTITUTO" podrá resc¡ndir totalmenté este contrato de
presentarse alguna de las siguientes causales:
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l. Cuando "EL PRESTADOR" modifique o altere substancialmente 6l objeto del presente contrato.

2. Cuando 'EL PRESTADOR" incuna en falta de veracrdad total o parcial con relación a la

¡nformac¡ón proporcionada para la celebración del presente contrato.

3. Por todos aquellos actos u omisiones que, por responsab¡lidad, impericia, ¡nexperienc¡a, mal

manejo, deshonest¡dad y otros, "EL PRESTADOR", afecte o les¡one el interes de "EL
INSTITUTO".

4. Cuando el sumin¡stro del agua no cumpla con cond¡ciones de higiene.

oÉclua pruueRe.- REcoNoclMlENTO CoNTRACTUAL. Ambas partes conv¡enen expresamente
que a la frma del presente contrato queda sin efecto legal alguno cualqu¡er negoc¡ación, conven¡o o

contrato que con anterioridad hubieren celebrado respecto al mismo objeto. Así m¡smo cada una de las
partes será d¡rectamente responsable por la prestación de sus serv¡c¡os, frente a¡ pac¡ente que

conespondan.

oÉCIMA sEGUNol.- cestÓ¡l DE GONTRATo. Ambas partes se obl¡gan a no ceder, traspasar o

enajenar por cualquier título los derechos y/u obl¡gac¡ones que derivan del presente contrato, sin previo

autorizac¡ón por escrito de la otra parte.

DECIMA TERCERA.- Toda vez que el presente conlrato es de naturaleza pública, ambas partes

re@nocen que las controversias que puedan suscitarse respecto de la ¡nterpretación y/o cumplimiento
del m¡smo, d6beÉn ser resueltas mediante ju¡c¡o de oposición a qúe se refiere el Código Fiscal del

Estado de Ch¡huahua.

oÉclut cutnn. |NDEPENDENCIA DE LAS clÁusul-ls. En caso de que alguna cláusula del
presente instrumento sea declarada ¡nvál¡da por la autoridad competente, el resto del clausulado

contenido en el mismo seguirá siendo vál¡do, no siendo afectado por Ia resoluc¡ón respect¡va en forma

alguna.

oÉctua Qul¡¡n. coNFlDENclALlDAD. La infofmac¡ón y actividades presentes, pasadas y futuras
que se obtengan y produzcan en virtud dgl cumpl¡miento del contrato, serán clasifcedas expresamente
con el carácter de conf¡dencial, atendiendo a los princip¡os establec¡dos en la Ley de Transparencla y

Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca del Estado de Chihuahua así como en la Ley de Protecc¡ón de Datos
Personales del Estado de Ch¡huahua, por lo que las partes se obl¡gan a guardar ostricta confdonc¡alidad
respecto de la información y resultados que se produzcan en virtud dél cumpl¡miento del presente

instrumento.
En particular, la información contenida en el expediente clínico será manejada con discrec¡ón y

confidenc¡alidad, atendiendo a los principios científcos y ét¡cos que orienten la práctica méd¡ca y sólo
podrá ser dada a conocer a terceros med¡ante orden de la autoridad competente.

E.?mffi

EL PRESTADOR r€|conoce y acepta que toda la informac¡ón y documentación puesta bajo su
responsabilidad o a la que llegara a tener acceso con mot¡vo de la prestac¡ón de los servic¡os

contratados, incluyendo, los s¡stemas, técn¡c¿s, métodos y en general cualqu¡er mecanismo relacionado

con la tecnología e información de la que pudiera tener conocimiento en el desempeño de los serv¡cios

contratados es prop¡edad de EL INSTITUTO.
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LAS PARTES convienen que la vigencia de las oblígaciones contraídas por vilud de la presente

cláusula subsistirá indefinidament6, ¡ncluso después de teminada la duración de este ¡nstrumento.

En caso de incumpl¡m¡ento, LAS PARTES se reservan expresamente las acc¡ones que conforme a

derecho les conespondan, tanto administrat¡vas o jud¡c¡ales, a fin de reclamar las ¡ndemnizaciones
conducentes por los daños y perjuicios causados, así como la aplicación de las sanciones a que haya

lugar.

DÉCIMA SEXTA.- AVISO DE PRIVACIDAD. EN EI INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, CON

domicil¡o en calle Rio Sena #1100 de la colonia Alfredo Chávez de 6sta c¡udad de Ch¡huahua,

Chihuahua, C.P.31414, es el responsable d6l tratamiento de sus datos personales y datos sensibles, los

cuales serán protegidos conforme a lo drspuesto en el artÍculo 67 de la Ley de Protección de Datos
Personales dei Estado de Ch¡huahua. Al respecto le informamos lo sigu¡ente:

Así m¡smo, serán ¡ntegrados a un expediente físico que contendÉ la informac¡ón y documentación
recábada, el cual se conservará en el arch¡vo físico en el Departamento de Recursos Materiales del

¡nstituto Munic¡pal de Pensiones.

El tratam¡ento se roaliza con base en lo d¡spuesto por los artículos 6 inc¡so A y l6 segundo pánafo de la
Const¡tuc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 57 de la Ley General de Protecc¡ón de

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl¡gados, artículo 4 de la Const¡tución Política del Estado de

Chihuahua, artículos 3, 5, 6, 16, 17, 19 y 20 de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de
Chihuahua, y en los artículos 1 y I fracción Vlll de la Ley del lnstituto Munic¡pal de Pensiones.

Para llevar a cabo las f¡nalidades descritas en el presente aviso de privacidad, util¡zaremos los siguientes
dalos personales: nombre, RFC, licenc¡a san¡taria o aviso de responsable sanitario, domic¡lio, teléfono
part¡cular (celular) y/o inst¡tuc¡onal.

CONTRATO CELEBRADO POR EL INSTITUÍO MUNICIPAL DE PENSIONES Y ELC.JESUS AI,¡TONIO HERRERA PEREGRINO ELOS DE ENERO DEL2021
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Así m¡smo, se obl¡ga a tomar las med¡das que sean necésarias para que el personal a su cargo cumpla y

observe lo estipulado en esta cláusula, deb¡endo abstenerse de d¡vulgar o reproduc¡r parcial o totalmente
la información de la que pudiera llegar a tener conoc¡m¡ento, dejando a salvo el derecho de EL
INSTITUTO para ejercitar las acciones legales que pudieran resultarle con motivo del ¡ncumplimiento de

lo aquÍ pactado.

EL PRESTADOR se obliga a no rog¡strar n¡ngún d6r6cho de autor, marca, patente o cualquier derecho
de prop¡edad industrial o intelectual en relación con la ¡nformac¡ón confidencial proporcionada a que se

refiere el presente contrato, ya que la ¡nformación será propiedad exclus¡va de EL INSTITUTO y en

consecuenc¡a, será exclus¡vamente este último qu¡sn podrá registrar los derechos do autor o ¡ndustriales

conespondiente.

Los datos personales que recabamos de usted, los utilizaremos para poderdarel alta en como Prestador
de Servic¡os, y así estar en oportun¡dad de generar órdenes de serv¡c¡o a los derechohabientes y pago

de honorarios que dichos servicios generen, podrán ser transfer¡dos a las diversas áreas del lnstituto con
la finalidad de que se brinden oportunamente los servicios proporcionados por el mismo; así como a las
autoridades jur¡sdicc¡onales y/o invest¡gadoras que lo soliciten en el ejercicio de sus funciones. ya que

son requis¡tos ¡ndispensables para: ALTA COMO PRESTADOR DE SERVICIOS Y EL PAGO DE LOS

SERVICIOS PRESTADOS.

I
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Además de los datos personales mencionados anteriormente, para las f¡nalidades informadas en el
presente aviso de privac¡dad, util¡zaremos los siguientes datos personales que requieren de especial
protección: ñrma autógrafa y flrma nibr¡ca.

De conformidad 6on los ertículos 68 y 69 de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de

Chihuahua, no deberán conseryarse más allá del plazo necesario pera el cumplim¡ento de la final¡dad
que just¡f¡que su tratamionto, así m¡smo se informa que no se rcalizatán transferencias de datos
pefrionales, salvo aquellas que sean necesarias paft¡ atender requerimienlos de ¡nformación de una
autoridad competente, qu6 estén debidamente fundados y motivados, o b¡en, se actualicé alguna de las

excepciones prev¡stas en el articulo 70 de la Ley General de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, así m¡smo en los supuestos que contempla el artÍculo 98 de la Ley de

Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua.

Usted tiene derecho a conocer que datos personales tenemos de Usted, pare qué los utilizamos y las

condiciones del uso que les damos (acceso). Así mismo, es su derecho sol¡citar la conección de su
información personal en caso de que esté desactualizada, sea ¡nexacta o incompleta (rectifcac¡ón); que

la eliminemos de nuestros registros o bases de dalos cuando considere que la misma no está siendo
ut¡lizada conforme a los pnnc¡p¡os, deberes y obl¡gaciones prev¡stas en la normativa (cancelac¡ón);

oponerse al uso de sus datos personales para f¡nes específicos (opos¡ción); obtener una cop¡a de los

datos objeto de tratamiento en un formato electrónico estructurado y comúnmente utilizado que le
permita segu¡r utilizándolos (portabilidad). Estos derechos se conocen como derechos ARCO y

portabil¡dad.

Pera el ejercicio de cualqu¡era de los derechos ARCO y portab¡lidad, usted debera presentar la solicitud

respectiva 6n la Unidad de Transparencia del lnstituto Munic¡pal de Pensiones, o por medio de la
Plataforma Nacional de Transparencia www.olataformadetransoarencia.orq mx.

Para conocer el procedimiento y requ¡s¡tos para el ejercicio de los derechos ARCO y de portab¡lidad,

Usted podrá llamar al s¡guiente número telefónico 614.200.48.00 extensión 6259; ingresar a nuestro s¡tio

de intemet: httñ'// chih b.mlweb¡m ¡ndex.html coneo electrónico

un¡dad.transparenc¡a@impe.oob. mx, o bien ponerse en contacto con nuestra Un¡dad de Transparenc¡a,
que dará trám¡te e las solicitudes para el ejerc¡cio de estos derechos, y atenderá cualqu¡er duda que

pudiera tener respecto al tratamiento de su informac¡ón. Los datos de contacto son los sigu¡entes:

lnstituto Mun¡c¡pal de Pens¡ones, calle R¡o Sena número 1100, Colonia Alfredo Chávez, 1er piso, C.P.

31414, Ch¡huahua, Chihuahua, Teléfono 072 y/o 614.200.48.00 extensión 6259.

VIGÉSIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR "deberá atender en forma inmed¡ata los señalamientos que

"EL INSTITUTO" le haga de acuerdo a las quejas que en el desanollo del servic¡o le hagan llegar los

derechohab¡entes y/o sus benef¡ciar¡os. "EL PRESTADOR "deberá de notif¡car por medio escrito a "EL
INSTITUTO" el desarrollo que se ha tenido a los señalamientos prev¡amente mencionados.

ICONTRATO CELEBRADO POR EL INSfIfUfO MUNICIPAL DE PENSIONES Y EL C, JESUS ANTONIO HERRÉRA PEREGRINO EL 08 DE ENERO DEL2021
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CONSULTA, CAMBIOS Y ACTUALTAC|ONES DEL AVISO DE PRIVACIDAO: El presente Aviso de

Privacidad puede consultarse, cambiar o actualizarse eventualmente; por Io que se sol¡c¡ta su constante

consulta o revis¡ón en esta dirección electrónica:
htto://¡mpeweb.mp¡och¡h.oob.mx/webimpe/index.html, para estar al tanto del contenido y/o de la
última versión que rige el tratamianto de sus datos personales. No obstante lo anteior, el Aviso de

Privac¡dad s¡empre debeÉ observar las d¡spos¡ciones jurídicas aplicables I
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El servidor público encargado de superv¡sar y administrar el presente contrato será la C.P.MARIA
GUADALUPE AGUILAR ARMENDARIZ, Jefa del Oepartamento de Recursos Matoriales del lnstituto
Munic¡pal de Pens¡ones.

vlcÉslMA SEGUNDA.- GARANTIAS. "EL PRESTADOR" garanr¡za:

a) GARANTíA DE CUMPLIMIENTO.- "EL PRESTADOR' garanlizaÉ el deb¡do cumpl¡miento de
las obligaciones del presente contrato, med¡anté cheque de caja o cheque certif¡cado a favor del
lnstituto l\runic¡pal de Pens¡ones por un ¡mporte equivalente al 10o/o del monto máximo
adjudicado, s¡n incluir el lmpuesto al Valor Agregado. Lo anterior como garantía de su obl¡gac¡ón
contft¡ctual, de conform¡dad con lo establecido en el artículo 84, fracción ll, de la Ley de
Adquis¡ciones, Anendam¡entos y Contratación de Servic¡os del Estado de Chihuahua. Esta
garantía permanecerá vigente hasta que f¡nal¡ce la vigenc¡a del contrato adjud¡c€do a enlera
sat¡sfacción de "EL INSTITUTO".

A. GARANTíA DE SANEAMIENTO PARA EL CASO DE EVICCIÓN, VICIOS OCULTOS, DAÑOS
Y PERJUICIOS Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS.- "EL PRESTADOR" garant¡za la calidad del
serv¡c¡o contratado mediante cheque de caja o cheque certiflcedo a favor del lnstituto Mun¡cipal
de Pensiones por un importe equivalente al 10% del monto máx¡mo adjud¡cado, s¡n ¡nclu¡r el
lmpuesto al Valor Agregado, la cual deberá entregarse previamente a la recepc¡ón de los
serv¡c¡os y permanecerá vigente hasta se¡s meses contados a partir de la fecha de terminación
del servicio contratado.

Una vez cumpl¡das las obligaciones de "EL PRESTADOR" á setisfacción de "EL INSTITUTO',, prev¡a
peticlón dé "EL PRESTADOR" por escrito, el INSTITUTO" procederá a extender la constanc¡a de
cumplim¡ento de las obligaciones contractuales para que se in¡c¡en los tÉmites para la cancelac¡ón de la
garantÍa de cumplimiento del contrato, en cuanto a la garantía de sanoamiento par¿¡ el caso de evicc¡ón,
vicios ocultos, daños y perjuicios y calidad de los seNicios, "EL PRESTAOOR,, podÉ presentar su
escrito una vez que haya transcunido el periodo de vigencia de la garantía.

VIGÉSIMA TERCERA,. Las partes manlfiestan que en este contrato no existe ningún v¡cio del
consentimiento que pudiera invalidarlo y atendiendo a la naturaleza del presente ¡nstrumento legal, las
partes someterse a la.¡urisdicción de los tribunales jud¡ciales con competenc¡a en la ciudad de
Chihuahua, estado de Chihuahua, ronunciando por lo tanto al fuero que pud¡ere conesponderle en razón
de su domicilio presente o futuro, o por cualqu¡er otra causa.

VIGÉSIMA CUARTA. RELACIONES LABORALES. Para el cumplimiento de tas obtigaciones que cada
una de las PARTES contrae por virtud de la suscripción de este contrato, manmestan que actuaÉn como
entidades totalmente independientes.

En consecuenc¡a, Ias PARTES bajo ningún supuesto podrán comprometer a la otra en conven¡o o
contft¡to alguno, ni contratar empleados o trabajadores en nombre o reprosentación de su contraparte.

En cuanto a sus respectivos trabajadores y empleados, las PARTES man¡fiestan que no existe relación
laboral alguna entre los traba.jadores y empléados de "EL INSTITUTO" con el PRESTADOR, n¡ entre los
prop¡os de éste con aqué|. Así, las PARTES man¡festan ser los palrones de sus respect¡vos
trabajadores y empleados en cumplimiénto de la legislación laboral y de seguridad social vigente y
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apl¡ceble, siendo las únicas y exclusivas responsables por lo que respecta a las obligeciones laborales y

de seguridad social a ser cumplidas a favor de dichos sujetos.

Consecuentemente, las PARTES se obligan a l¡berar a la otra de cualquier responsabil¡dad laboral o de
seguridad soc¡al que pudiera ¡mputárseles en contravención e esta Cláusula con rElac¡ón a sus
respect¡vos trabajadores y empleados, en términos de la legislación laboral y de seguridad social vigente
y aplicable.

Ninguno de los térm¡nos y condiciones del presente ¡nstrumento deberá interpretarse en el sentido de
que las PARTES han const¡tuido alguna relac¡ón de sociedad o asociación, por lo que no se conjuntan n¡

se unen activos para efectos de responsabilidades f¡scales o frente a terceros, ni de cualqu¡er otra
naturaleza.

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVIENEN Y ENTERADAS EN
SU CONTENIDO Y FUERJZA LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA,
CHIH., EL OÍA 08 DE ENERO OE2021,

EL INSTITUTO EL PRESTADOR

Á
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DR. LUIS CARLOS TARÍN ULLAMAR
DIRECTOR DEL IMPE

C.P. SILVIA V

C. JESUS ANTONIO HERRERA PEREGRINO

c.P. GUADALUPE AG Rtz
SUBDIRECTORA ADMIN A DEL IMPE JEF DEL DEPARTAMENT
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